
Comunidad Autónoma / Departamento / Estado LA RIOJA

Municipio VALGAÑÓN

Dirección

Edificio Ermita de San Andrés

Campanas actuales

Nombre Jesus Maria y Jose "reloj"

Localización

Medidas (cm)
Diámetro (en cm) 63 | Borde | Altura del bronce | Peso aproximado (en kilos)145
kg

Fundidor DE MENEZO ORENZANA, PEDRO

Año fundición 1791

Descripción
la campana tiene una sencilla epigrafia que dice "IHS MARIA Y JOSE AÑO DE
M D CC L XXXXI "

Fotos 4

Toques sigue manteniendose en perfecto estado el toque tradicional de las horas

Conservación,
mantenimiento

en buen estado de conservacion

Protección

Propuestas

Autores de la
documentación

Fecha

Nombre Santa Barbara "la pequeña de la plaza"

Localización

Medidas (cm)
Diámetro (en cm) 75 | Borde | Altura del bronce | Peso aproximado (en kilos)184
kg

Fundidor ORTIZ, ALONSO

Año fundición 1852

Descripción
la campana presenta una sencilla epigrafia que dice "SANCTA BARBARA ORA
PRO NOBIS AÑO DE 1852"

Fotos 16

Toques toques tradicionales

Conservación,
mantenimiento

en perfecto estado de conservacion tras la restauracion por soldadura

Protección
debido a su antiguedad debe considerarse un bien patrimonial. no puede refundirse.
debe ser restaurada por soldadura

Propuestas



Autores de la
documentación

Fecha

Nombre San Andrés "la grande de la plaza"

Localización

Medidas (cm) Diámetro (en cm) 88 | Borde | Altura del bronce | Peso aproximado (en kilos)395 kg

Fundidor ECHEBASTER (VITORIA)

Año fundición 1887

Descripción

La campana tiene una sencilla epigrafia en la que dice " SANCTA AN DREA ORA PRO
NOBIS AÑO DE 1887". Esta epigrafia es una traduccion mala de la anterior campana de la
que fue refundida en la que debio poner "SANCTE ANDREA" en clara alusion a San
Andrés, titular del templo. Al refundirse en 1887 se hizo una mala interpretacion de la
dedicacion en latin y se escribio la actual frase.

Fotos 14

Toques en perfecto estado

Conservación,
mantenimiento

campana en perfectas condiciones tras la restauracion del 2013

Protección
debido a su antiguedad debe considerarse un bien patrimonial. no puede refundirse. debe
ser restaurada por soldadura

Propuestas

Autores de la
documentación

Fecha
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